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{to1DECRETO ALC N' / VISTOS
letras i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Cons

CONSIDERANDO:

G IMO MA MAZo
R ARIO MUNICIPAL

Las facultades que me otorgan los Arts. S. j2 y 63
titucional de fi/unicipalidades y sus modificaciones.

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 201g, en donde el señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El tvlemo N" 937 de fecha 29 de Mayo de 2019, donde se solicita decretar rá
práctica profesional de la alumna Cam¡la Fernanda Román Moreno, estud¡ante de la Carrera
de Trabajo Social.

3.- Resolución del Administrador Municipal.

1.- Decrétese la práctica profesional de la alumna CAMILA FERNANDA ROMÁN
MORENO, RUT N' 19.239.045-1, estudiante de la Carrera de Trabajo Social de la Universidacl
lberoamericana de Ciencia y Tecnología, para que realice su práctica profesional prestanclo
apoyo en la Oficina de la OPD, depend¡ente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar
del 28 de Mayo hasta cumplir las 360 horas cronológicas que requiere su casa de estudios. es
dec¡r hasta el 16 de Sept¡embre de 20,19, los días lunes, martes y miércoles.

2.- Déjese establecido que la estudiante está protegida por el seguro escolar.
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